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RESOLUCIOI{ GEREÍ{CIAL l{c56 -2O19'GAYF'l,lPItlC'J

luaniuí,l3 de No/iembre del 2019

VISTO:
Et Informe Noo19 -2019-RPúL-MPMC-J, de fecña 02 de octubre del 2019 (folio del 01 al 37), susoil¡

por el Bach. Jhiddler Jemer Castro Pa¡sig, y;

CIO SIDERANDO

rd

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMÍA, del Tftulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgiánka de

Municipalü;es - Ley N" 27972, ind¡ca que 106 gotiemo6 locales gozan de autonornía polftica, económica y

a¿.¡n¡'*nti"u en los'a$nto6 delu cornpétenc¡a. La autonomía que la Consb'Uc¡ón Polftica del Peru e§tablece

Dara las mun¡dpal¡dades rádica en ia fdoJltad de eiercer actos de gob¡emo, adm¡nistrati\ios y de

adm¡nistrdcion, con süj¿dón al ordenamiento jurídico.

Que, elr€spofisable del Progr¿ma v6o de Leche de la Munidpal¡dad de Maris@l cáceres, t¡ene como

ouiet¡ro ánir¡¡u¡r a mejor¿r la calidad de 106 serMcíG de atención que brinda. el Progl-arla de

ffipi,i'"*t*i¿" ¡¡menta;a (rcA), en s16 d¡sttntas modal¡dades, a través de los centro6 de atención con 106

que atiende a sus d¡stintos usuarios.

QueelInformeNoolg.2o1}RFÚL-MPMC.J,defechao2deoctubredel2019,elResponsabledel
mograma-úaso de Lecñe de la Municipalklad ftoúincial de Mariscal Cáceres, sol¡dta Reembolso de V'laticos de

"*Ér¿" 
if ná" ¿" srpervis¡ón y caóciac¡ones a centrG de Atencim rcA - IV TRIMESTRE, por el importe

¿"§toi.ooiqÚlHienros uruó oolroo soLrs), Para lo que se debeÉ-as¡gnar un mcar.q9 ¡lt"Tt-:-P-1iE
del bactr. Jhid¿hr Jemer castro Paisig, Responsable del Progr¿ma vaso de Leche de la MunlopalEao

Pro\rincial de Mar¡scal Cáceres.

Que,teniendoencuenta106con§derandospfecedentesylanormati/iladenmenci5n,espertineflte
se emita el acto adm¡n¡str¿tivo corespondiente.

Estandoloo@uestodeconformidadconlaconsb.tucionPolfticadelPeruyenusot.lasatribuc¡ones
cmfe¡¿m en á numiá e det A.tí.,,,to zo' de la Ley orgánica de Muniipal¡dades - Ley No 27972'

SE RESUELVE:

aRfÍculo 1..- AlrfoRIzAR, fondoG por la Modalidad-de ReeÍbolso de viatlcoG, a F¿vor del Baó.

:¡¡¿¿ler jñlF-casro pa¡sig por el ¡máorte ¿e Sl 5O1.OO (QUINIEIrOS UNO 00/100 SOIES), para cubrir

oastos oe acuen¿o at -plaÑ ór supEfiv¡sloN y cApAcIIACION',?e Centos de Atenc¡on rcA-II Trimes§e

Ér¿ el Prognma de @mplementación Alimentaria - 2019'

aRTÍCULO 2o.- SOLICTTAR a la Ofic¡na de @ntab¡l¡dad y a la oficina de Tesorería atender lo

soliciodolfilTtor¡zado por el importe de s/ 5o1.Oo (QUINIENToS UNo 00/100 soL-Es

aRTÍCULO 3o.- se EXHoRTA a la rendic¡ón del gasto dentro del plazo indkado por la D¡recthrd de

tesorería]-áfifñEiFel sustento ánespondbnte de aáerdo a lo reglamentado. P1-La-:9NAT' 9e lo

.rüil'#;ig"da a la planilla o" ttáo"ro del responsable a qu¡en se g¡ro el ENCAR@' por la no

rend¡cion del gasto

POR TAI{TO, PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPIáSE
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